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RECURSO No. 52-2012

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA - SALA ESPECIALIZADA DE LO

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

PONENTE: Dr. Juan Montero Chávez

Quito, 31 ie julio del 2©14,a las l«h53.

VISTOS: Conocemos la presente causa en virtud de haber sido designados por el

¿ Consejo de la Judicatura de Transición mediante Resolución No. 4-2012 de 25 de

enero de 2012; por la Resolución No. 03 de 22 de julio de 2013 de integración de

Salas Especializadas dictada por el Pleno de la Corte Nacional de Justicia; así como

el acta del sorteo electrónico de causas de 23 de abril de 2013. Integra este Tribunal

de Casación el doctor Juan Montero Chávez, de conformidad con el oficio No.

2398-SG-CNJ-U de 23 de diciembre de 2013 suscrito por el Presidente de la Corte

Nacional de Justicia. El abogado Marcos Arteaga Valenzuela, Director Nacional de

Patrocinio y delegado del Procurador General del Estado, y el doctor Marcelo

^ Patricio Aguayo Cadena, Director Nacional de Asesoría Jurídica del Ministerio de

Salud Pública, delegado del Procurador General del Estado y procurador judicial

del Ministro de Salud Pública, interponen sendos recursos de casación contra la

sentencia dictada el 29 de junio de 2011, a las 16h29, por la Primera Sala del

Tribunal Distrital No. 1de lo Contencioso Administrativo, con sede en la ciudad de

Quito, que aceptó parcialmente la demanda deducida por Laura Elvira Merizalde

Vega contra el Procurador General del Estado, el Ministro de Salud Pública yel j|
Subsecretario General de Salud. El Director Nacional de Patrocinio de la ^
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Procuraduría General del Estado fundamenta su recurso en las causales primera y

cuarta del artículo 3 de la Ley de Casación, respecto a la causal primera el

recurrente alega indebida aplicación de la disposición transitoria tercera de la Ley

Orgánica de Servicio Civil yCarrera Administrativa; falta de aplicación del artículo

278 de la Constitución de la República de 1998 y del artículo 22 de la Ley de

Control Constitucional, vigentes a la presentación de la demanda; e indebida

aplicación de la Disposición General de la Ley Orgánica de Servicio Civil y

Carrera Administrativa. Respecto a la causal cuarta el recurrente alega que la

sentencia resuelve lo que no fue del litigio incurriendo en incongruencia plus o

ultra petita. Por su parte, el Director Nacional de Asesoría Jurídica del Ministerio

de Salud Pública basa su recurso en la causal tercera de la Ley de Casación, y

considera violadas las siguientes normas: tercera disposición transitoria de la Ley

Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa y de Unificación y

Homologación de las Remuneraciones del Sector Público; artículo 58 de la Ley

Orgánica de Administración Financiera yControl; yartículo 7del Código Civil. El

Tribunal de Conjueces de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte

Nacional de Justicia, mediante auto de 11 de abril de 2013, a las 1lhOO, admitió a

trámite el recurso interpuesto por el abogado Marcos Arteaga Valenzuela, Director

Nacional de Patrocinio de la Procuraduría General del Estado, con fundamento en

la causal primera del artículo 3de la Ley de Casación, por aplicación indebida de la

Disposición Transitoria Tercera yDisposición General Segunda de la Ley Orgánica

de Servicio Civil yCarrera Administrativa yde Unificación yHomologación de las í
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Remuneraciones del Sector Público, y falta de aplicación de los artículos 22 de la

Ley de Control Constitucional y278 de la Constitución de 1998; inadmitió el cargo

relacionado con la causal cuarta invocada. Asimismo, se inadmitió el recurso de

casación propuesto por el doctor Marcelo Aguayo Cadena, Director Nacional de

Asesoría Jurídica del Ministerio de Salud Pública. Pedidos los autos para resolver,

se considera: ""

PRIMERO: La Sala es competente para conocer y resolver el recurso interpuesto,

de conformidad con el numeral 1 del artículo 184 de la Constitución de la

República, el numeral 1 del artículo 185 del Código Orgánico de la Función

Judicial; y, el artículo 1de la Codificación de la Ley de Casación.

SEGUNDO: La Primera Sala del Tribunal Distrital No. 1 de lo Contencioso

Administrativo, en la sentencia recurrida, aceptó parcialmente la demanda y

dispuso al Ministerio de Salud Pública que liquide ypague la indemnización a la

accionante "con sujeción a lo dispuesto en el inciso segundo de la Tercera

Disposición Transitoria y Segunda Disposición General de la Ley Orgánica de

Servicio Civil, Carrera Administrativa, de Unificación y Homologación del Sector

Público ". Tomó esta decisión considerando, en lo principal: que a la accionante se

le aceptó su renuncia por separación voluntaria desde el 31 de marzo de 1995, para

lo que se acogió a las disposiciones de la Ley de Modernización del Estado; que

con ello se configuró el supuesto de la disposición transitoria tercera de la

LOSCCA, publicada en el R.O. No. 184 de 6 de octubre de 2003; que a pesar de

este hecho con oficio No. SAJ-10-2003-06434 de 29 de octubre de 2003, el ¿^
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Ministro de Salud Pública rechaza su petición por no existir disponibilidad

presupuestaria, y con oficio No. SAJ-102003-007429 de 03 de diciembre de 2003,

el Subsecretario General de Salud se niega a pagarle la reliquidación por la venta

de renuncia; que si bien por razones de forma se declaró la inconstitucionalidad del

inciso segundo de la tercera disposición transitoria de la LOSCCA, el derecho

subjetivo nació en favor de la actora con anterioridad a la fecha de publicación de

dicha declaratoria; que la reclamación administrativa y la demanda se dedujeron

dentro del término específico previsto en la transitoria, que es norma especial en

esa materia; que el cuestionamiento invocado por la entidad demandada para no

atender el pedido de reliquidación y pago de valores se fundamenta en la falta de

disponibilidad de partida presupuestaria con fondos expresamente creados para

ello, que a criterio del recurrente contradice los fallos de triple reiteración de la

Corte Suprema que resuelven que los derechos humanos, dentro de los que se

encuentran los derechos económicos, sociales yculturales, no pueden estar sujetos

ala condición de que exista disponibilidad presupuestaria. Por ello, considera que

los actos administrativos impugnados se dictaron en transgresión de la Constitución

que garantiza el principio de la seguridad jurídica.

TERCERO: Esta Sala acontinuación revisa los cargos constantes en el recurso de

casación con base en la causal primera:

3.1. El recurrente asegura que existe aplicación indebida de la disposición

transitoria tercera de la LOSCCA, por cuanto esta norma estuvo vigente desde el 6

de octubre de 2003 hasta el 3de diciembre del mismo año, cuando se publicó la

4
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resolución que la declaró inconstitucional, por lo que conforme el artículo 278 de la

Constitución, en concordancia con el artículo 22 de la Ley de Control

Constitucional, la norma había cesado en su vigencia y por ende no podía ser

invocada ni aplicada por el juez o por ninguna autoridad. La Ley Orgánica de

Servicio Civil y Carrera Administrativa y de Unificación y Homologación de las

Remuneraciones del Sector Público, publicada en el R.O. Suplemento No. 184 de

06 de octubre de 2003, ordenó, en su disposición transitoria tercera que: "A partir

de la vigencia de esta Ley, en las instituciones, entidades y organismos

determinados en el artículo 102 de esta Ley Orgánica, prohíbese expresamente el

restablecimiento o creación de rubros o conceptos que impliquen beneficios de

carácter económico en materia de gastos de personal de cualquier naturaleza.- Los_

empleados públicos que, habiendo laborado en una entidad pública más de diez

años, fueron liquidados después de haber entrado en vivencia la Lev de

Modernización del Estado, como consecuencia de haberse suprimido la partida,

renunciado voluntariamente o separado por cualquier modalidad establecida en la

Lev de Modernización del Estado, tendrán derecho a ejercer las respectivas

acciones administrativas v Judiciales para ser reliauidados en función de las

indemnizaciones vísenles en las instituciones en las que laboraron a enero de

1998. sesún las disponibilidades presupuestarias existentes. Los ex-empleados

públicos podrán ejercer estas acciones en no más de seis meses a partir de la

vivencia de esta Ley", (subrayado fuera de texto). El segundo inciso de esta

disposición fue declarado inconstitucional a través de la resolución del Tribunal ¿^
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Constitucional No. 040-2003-TC, publicada en Registro Oficial 224 de 3 de

diciembre del 2003.

3.2. Por su parte, el primer inciso del artículo 278 de la Constitución de 1998,

disponía: "Art. 278.- La declaratoria de inconstitucionalidad causará ejecutoria y

será promulgada en el Registro Oficial. Entrará en vigencia desde la fecha de su

promulgación y dejará sin efecto la disposición o el acto declarado

inconstitucional. La declaratoria no tendrá efecto retroactivo, ni respecto de ella

habrá recurso alguno (...) ".

3.3. La disposición transitoria tercera de la LOSCCA contempló un beneficio para

los empleados públicos que hubieren laborado en una entidad pública por más de

diez años yque fueron liquidados luego de la vigencia de la Ley de Modernización

del Estado, quienes podían ejercer acciones administrativas yjudiciales para ser

reliquidados conforme las indemnizaciones vigentes en las instituciones en las que

laboraron aenero de 1998. Se trata de funcionarios que recibieron su compensación

de acuerdo ala normativa vigente al momento de su separación de la institución, y J

aquienes, de manera general, se les pretendió otorgar un nuevo monto económico a

través de la figura de "reliquidación". Al respecto, esta Sala considera necesario

aclarar que los funcionarios que querían beneficiarse de esta "reliquidación",

debían efectuar el reclamo respectivo en la fase administrativa, en donde la

autoridad decidiría si concede o no el beneficio por la concurrencia de los

requisitos legales; ello no significa que los funcionarios sean titulares, con la sola

emisión de la norma legal, de un derecho subjetivo adquirido, sino que contaban 4



L

CORTE NACIONAL DE

JUSTICIA
if-.ín.1 trntintejiti.^ Recurso A o. 52-2012

únicamente con una mera expectativa de pago, que debía ser aceptada

expresamente por la administración. Cuando se le niega a la accionante este

beneficio en lo administrativo, acude a la vía jurisdiccional; sin embargo, para el

momento en que se presenta la demanda ya se había eliminado del ordenamiento

jurídico tal privilegio, ya no existía el derecho, confonne lo dispuesto por el

artículo 278 de la Constitución de 1998. Por tanto, los jueces no podían ordenar un

pago que ya no tenía sustento obase legal, yello no implica que se otorgue a la

declaratoria de inconstitucionalidad efecto retroactivo. El solo hecho de que se

haya presentado el reclamo administrativo mientras estuvo vigente la norma, no

convierte a la expectativa del pago en un derecho subjetivo adquirido a favor de la

solicitante; puesto que es claro que ala fecha en que se presenta la demanda, 25 de

marzo de 2004, la norma no podía ser aplicada por el juez por haberse declarado

inconstitucional.

3.4. Para efectos de entender la declaratoria de inconstitucionalidad, es importante

revisar los antecedentes de la decisión del Tribunal Constitucional, que señaló que

-cabe recordar que en el período comprendido entre 1993 a1998, con lafinalidad

de reducir el tamaño del Estado, se implementaron diversos mecanismos

encaminados ai cese defunciones de los servidores públicos previo el pago de

indemnizaciones establecidas técnicamente. Se estima que en aquel período

salieron alrededor de veinte mil senidores, de los cuales, existe un significativo

número de ellos que han regresado aocupar cargos en las diferentes instituciones J
del Estado; es decir, por un lado continúan percibiendo salarios de! arca fiscal y\
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por otro, estarían en capacidad de beneficiarse con la reliquidación establecida en

la norma que se impugna. Es decir, habría muchas personas doblemente

beneficiadas.- Que, esta irregularidad definitivamente compromete el presupuesto

del Estado ypor consiguiente, ocasionaría un aumento en el gasto público; razón

por la cual, atenta contra la disposición del articulo 147 de la Constitución

Política, que dispone que solamente a] Presidente de la República le corresponde

presentar proyectos de ley mediante los cuales se creen, modifiquen o supriman

impuestos, aumenten el gasto público o modifiquen la división político-

administrativa del país. Por lo tanto, dicha norma deviene en inconstitucional'".--

3.5. Finalmente, es necesario señalar que la accionante impugna dos actos

administrativos: el oficio No. SAJ-10-2003-06434 de 29 de octubre de 2003; yel

oficio No. SAJ-10-2003-007429 de 3de diciembre de 2003. En el primero de ellos,

se rechaza su petición de reliquidación de la diferencia de la indemnización por

separación voluntaria conforme la tercera disposición transitoria de la LOSCCA.

En el segundo, se niega su pedido de indemnización por separación voluntaria que

no se pagó desde 1995. Es decir, la demandante afirma que no recibió la

indemnización que le correspondía por la venta de renuncia autorizada el 30 de

marzo de 1995, yque además tiene derecho a la reliquidación por la disposición

transitoria tercera de la LOSCCA. El fallo de instancia trata estos dos casos como si

fueran los mismos hechos sin tomar en cuenta que los pedidos que efectúa la

demandante, así como el contenido de los actos administrativos, son

sustancialmente diferentes. El Tribunal A quo afirma que la reclamación
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administrativa y la demanda se han deducido dentro del término específico que

prevé la disposición transitoria tercera de la LOSCCA, desconociendo el hecho de

que la venta de la renuncia se autorizó el 30 de marzo de 1995 mediante acción de

personal RH-12-1166, fecha desde la cual, hasta la presentación del reclamo

administrativo (4 de noviembre de 2003), y posterior demanda en lo contencioso

administrativo (25 de marzo de 2004), transcurrieron más de ocho años, pues

ambos actos administrativos impugnados fueron emitidos en el año 2003 como se

anotó anteriormente. Luego, contrariando su propio análisis, ordena la liquidación y

pago de indemnización con base no solamente en el inciso segundo de la tercera

disposición transitoria, sino también en la segunda disposición general de la Ley

Orgánica de Servicio Civil, Carrera Administrativa, y de Unificación y

Homologación de las Remuneraciones del Sector Público, norma que disponía: "El

monto de la indemnización, por eliminación o supresión de partidas del personal

de las instituciones, entidades y organismos determinadas en el Art. 101 de esta

Ley, se pagará por un monto de mil dólares de los Estados Unidos de América por

año de servicio y hasta un máximo de treinta mil dólares de los Estados Unidos de

América, en total.- Los contratos colectivos, actas transaccionales, actas de

finiquito y otros acuerdos que celebren las instituciones y entidades señaladas en

el Art. 101 de esta Ley. con sus trabajadores, en ningún caso podrán estipular

pagos de indemnizaciones, bonificaciones o contribuciones empresariales por

terminación de cualquier tipo de relación individual de trabajo que excedan los jM

valores y porcentajes señalados en el inciso primero de esta disposición.- La \
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autoridad nominadora, administrador, delegado o representante que incumpliere

con lo dispuesto en el inciso anterior, estará incurso en las causales de

responsabilidad administrativa, civil o penal". Entonces, se evidencia que el

Tribunal de instancia resuelve ordenar la indemnización sin tomar en cuenta que el

supuesto contenido en este artículo es totalmente diferente al de la disposición

transitoria tercera. Por lo expuesto, y sin que sea necesario realizar otras

consideraciones, la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional,

ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO

DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS

LEYES DE LA REPÚBLICA, casa la sentencia recurrida y declara sin lugar la

demanda.- Actúa el doctor Freddy Mañay Calo como Secretario Relator Encargado

de la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Nacional de Justicia

conforme acción de personal No. 3467-DNTH-NB de 02 de mayo de 2014 suscrita

por el Consejo de la Judicatura. Sin costa^ Notifíquese, publíquese y
devuélvase.

Certifico:

Calo
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